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Comisión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 5 DE FEBRERO DE 1969.-Extracto .-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Vi­
llalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejaks señores 
Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Plan elles Guerrero, 
Pérez Pillado y Almeida Segura; los Delegados de Servicio 
señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, 
Val dé s y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga 
López y Fanlo García, y el Gerente municipal de Urba­
nismo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Inter­
ventor de Fondos, señor Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las once y treinta y cinco minutos 
de la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 29 de enero último. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Gobierno interior y Personal 

3.0 Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto, Técnico de Gradq Medio, Perito industrial, a don 
Saturnino Aybar Redondo, con el haber provisional de 
39.060 pesetas anuales, y con los demás derechos y deberes 
consignados en los acuerdos y disposiciones legales y regla­
mentarias que le sean de aplicación, hasta tanto se pro­
mulgue el texto articulado de la ley 79/1968, de 5 de 
diciembre, y se fijen por la Superioridad los haberes de los 
funcionarios de Administración local. 

4.° Conceder a don Alejandro Santos Barrero, Jar­
dinero del Servicio de Parques y Jardines, el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, en las condiciones deter­
minadas en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local 
de 30 de mayo de 1952 y modificación posterior adoptada 
por decreto de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime 
el plazo máximo de duración de la excedencia voluntaria 
de los funcionarios de Administración local, o sea por el 
plazo mínimo de un año, sin derecho a percibir haber 
alguno, y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo 
que permanezca en tal situación; teniendo derecho al soli­
citar su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca en su categoría. 

5.0 Rectificar el acuerdo de esta Comisión, de 8 de 
enero último, por el que se fijaba el sueldo que corres­
ponde percibir a don Fernando Montesinos Andrés en 
su actual cargo de Operador de máquinas con destino 
al C. E. T. 1., ya que son tres los quinquenios vencidos 
por el interesado en cargo anterior, y, en su conse­
cuencia, 49.513,20 pesetas el haber anual que le corres­
ponde percibir, con efectos desde el 20 de diciembre 
de 1968, fijados en dicho acuerdo, en lugar de cuatro 
quinquenios y el haber anual de 54.464,52 pesetas que, 
por error, figuraron en el mismo. 

6. o Rectificar el acuerdo de esta Comisión, de 8 de 
enero último, por el que se fijaba el sueldo que corres­
ponde percibir a don Román Rincón Hernández en su 
actual cargo de Perforista con destino al C. E. T. 1., ya 
que son cinco los quinquenios vencidos por el interesado 
en cargo anterior, y, en su consecuencia, 56.528,90 pesetas 
el haber anual que le corresponde percibir, con efectos 
desde el 20 de diciembre de 1968, fijados en dicho acuerdo, 
en lugar de cuatro quinquenios y el haber anual de pese­
tas 51.389,91 que, por error, figuraron en el mismo. 
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7.° Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2:a de lo Contenciosoadministrativo de la Augiencia 
Territorial, fecha 12 de diciembre de 1968, en el recurso 
promovido por doña Pilar García Rodríguez, Oficial técnico 
administrativo, integrada en la escala a extinguir y jubilada, 
contra los decretos de la Alcaldía Presidencia, fecha 7 de 
febrero y 27 de marzo del pasado año, el primero de ellos 
desestimando su petición de que le fuese rectificada su pen­
sión mediante el señalamiento del grado retributivo 13 de 
la ley 108/1963, y el segundo desestimatorio a su vez .del 
recurso de reposición interpuesto contra el decreto antenor, 
y err cuya parte ' dispositiva de aquélla se desesti~a el 
r~curso por estar ajustadas a derecho' ambas resolUCIOnes, 
~in perjtücio de que la demandante pueda plantear. la actua­
lización de su pensión de j1,1bilada ante: la Mutualidad 
N acÍonal de Previsión de la Administración Local. 

8.° Admitir, de conformidad con 10 dispuesto en el 
,artículo 69 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, la renuncia presentada por don Ricardo 
Díaz de Quintana al cargo de Mozo de la limpieza de Casas 
Consistoriales en expectativa de destino. . 

9.° Desestimar la petición contenida en el escrito que, 
con fecha 29 de noviembre del pasado año y con el carácter 
de recurso de reposición, ha interpuesto don-Justo Antonio 
Ruiz Martín, Policía municipal, jubilado, contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 24 de junio de 1968, deJ 
que se dió cuenta a la Comisión Mun.icipal de ~obierno 
de 26 del mismo mes y año, en el particular relativo a su 
no inclusión en' la relación de los ascendidos a Cabos de 
Policía Municipal que en dicho decreto figura, por entender 
que le corresponde tal ascenso por antigüedad, en base a los 
fundamentos que figuran en el expediente. 

10 . . Desestimar la petición cGntenida en el escrito que, 
con fecha 29 de noviembre del pasado año y con el carácter 
de recurso de reposición, ha interpuesto don Valentín 
Ibáñez Fernández Policía municipal, jubilado, contra el 
aecreto de la Al~aidía Presidencia, fecha 24 de junio 
de 1%8, dd que se dió cuenta a la .Comisión Munici~al de 
Gobierno de 26 del mismo mes y año, en el particular 
relativo a ;u no inclusión en la relación de los ascendidos 
a Cabos de Policía Municipal que en dicho decreto figura, 
por entender que le corresponde tal ascenso por antigüedad, 
en base a los fundamentos . que figuran en el expediente. 

Obras y Servicios Urbanos 

11. Adoptar, en re!ación con e! proyecto formulado 
para las obras de pavimentación e instalación de servicios 
complementarios en las calles del Bronce, entre las del 
Cromo y Antracita, y de! Hierro, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.959.820,07 pesetas, será cargo al crédito 
consignado en la ' partida 84 d~l presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbamsmo de .1968. . 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública . que, con 
carácter general, determina el reglamento de Contratación 
d~ las Corporaciones locales; y . . 

Cuarto. Que se incoe expedi~nte de co~tnbucIOnes 
especiales en averiguación de las personas o entidad~~ bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exaccl~n, c?n 
arreglo a las normas en vigor, hacien~o constar ~a. mexls­
tencia, en él presenfe caso, de subvenCIOnes o auxlhos para 
su ejecución. 

. 12. Adoptar, en relación con el proyec~o fo~~ulado 
para las obras de pavimentación d~l cammo vieJo . de 
Leganés, entre la ealle del General Rlcardos y la avemda 
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de Oporto, y de ésta a la calle del General Barrón, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 8.132.792,25 pesetas, será cargo al crédito 
consignado en la partida 6.a del presupuesto extraordinario 
de' 1967 (II). 

Tercero. La contrataci6n de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo éi las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvencionés o auxilios para 
su ejecución. 

13. Declarar la validez de! acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de Isidra Jiménez, convocada en virtud de acuerdo de 4 de 
dicíembre de 1968, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de don Marcelo Rico Matellano, como autor de 
la proposición más ventajosa entre las admitidas, con la 
baja ofrecida del 27 por 100 respecto al precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 1.735.925 pe~e~as, y devolver 
,las garantías provisionales a los restantes hcltadores. 

14. Declarar la validez de! acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de ' la calle del Jaspe, entre la 
de Dolores Barranco y e! campo, convocada en virtud de 
acuerdo de 4 de diciembre de 1968. y adjudicar definitiva­
mente la misma a favor de don Marcelo Rico Matellano, 
como autor de la proposición más ventajosa entre las admi­
tidas, con la baja ofrecida del 32., 11 por 100 respecto al 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 1.761.225 pese­
tas, y devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

15. Declarar la validez de! acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada' en la segunda t~ans­
versal del cam'¡no viejo de Fuencarral, acordada en Virtud 
de acuerdo de 4 de diciembre de 1968, y adjudicar defi­
nitivamente la misma a favor de don Teodoro del Barrio 
Romera, como autor de la proposición más ventajosa entre 
las admitidas, con la baja ofrecida del 33,99 por 100 respecto 
a los ' precios tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 2.145.244,50, y devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores. 

16. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de Alonso N úñez, entre las de Villaamil y Campo Real, 
convocada· en virtud de acuerdo de 4 de diciembre de 1968, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de Pavycol11 
(Sociedad anónima), por los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 854.948,58 pesetas. 

17. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de la Amistad, entre las del Cóndor y Eduardo Morales, 
convocada en virtud de acuerdo de 4 de diciembre de 1968, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de Coesga 
(Sociedad anónima), por los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 708.158,50 pesetas. 

18. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavi~entación de la calle de Belvis, convoc~da 
en virtud de acuerdo de 4 de diciembre de 1968, y adJ~l­
dicar definitivamente la misma a favor de don Ant011lO 
Fernández Romero, como autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 0,10 
por 100 respecto aJos precios tipo del presupuesto ,de c~n­
trata, de 394.022,91 pesetas, y devolver las garantlas pro­
visionales a los restantes licitadores. 
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19. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios en 
la calle de Carlos Ruiz, convocada en virtud de acuerdo 
de 4 de diciembre de 1968, y adjudicar definitivamente la 
misma a favor de don Antonio Fernández Romero, como 
autor de la única proposición presentada y admitida, en el 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 417.719,80 
pesetas. 

20. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de aceras en la calle de Gravina, 
convocada en virtud de acuerdo de 4 de diciembre de 1968, 
y adj udicar definitivamente la misma a favor de don José 
Antonio Negrón Amado, como autor de la única propo­
sición presentada y admitida, por los precios tipo del 
presupuesto de contrata, de 341.772,13 pesetas. 

21. Declarar la validez del acto ' de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de Lazaga, entre las de 
Huesca y Alonso Castrillo, convocada en virtud de acuerdo 
de 4 de diciembre de 1968, y adjudicar definitivamente la 
misma a favo r de don Jo.sé Antonio Negrón Amado, como 
autor de la única proposición presentada y admitida, por 
los precios tipo del pr.esupuesto de contrata, de 348.585,12 
pesetas. 

22. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y complementarias 
en la calle de Montero Calvo, convocada en virtud de 
acuerdo de 4 de diciembre de 1968, y adjudicar definiti'Va­
mente la misma a favor de don Antonio Fernández Romero, 
como autor de la única proposición presentada y admitida, 
por el precio tipo del presupuesto de contrata, de 488.693,75 
pesetas. . 

23. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de Navarra, convocada 
en virtud de acuerdo de 4 de diciembre de 1968,' y adju­
dicar definitivamente la misma a favor de don Marcelo 
Rico Matellano, como autor de la única proposición pre­
sentada y admitida, por el precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 926.434,21 pesetas. 

24. Declarar la vali<;lez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios en la: 
calle de Paula Díez, entre la de la Oca y el campo, convo­
cada , en virtud de acuerdo de 4 de diciembre de 1968, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de don 
Dionisio López Díaz-Guerra, como ,autor de la única pro­
posición presentada, por los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 540.608,94 pesetas. 

25. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en las calles 
de Régulo, TejadilIo y travesía del TejadilIo, convocada 
en virtud de acuerdo de 4 de diciembre de 1968, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de don Antonio Villar 
Gómez, como autor de la única proposición presentada, 
por el precio tipo del presupuesto de contrata, de 491.766,45 
pesetas. 

26. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de .la calIe de Vargas, convooada 
en virtud de acuerdo de 4 de diciembre de 1968, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de don José Antonio 
Negrón Amado, como autor de la única proposición pre­
sentada, en el precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 476.468 pesetas. . 

27. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contencioso interpuesto ante la Sala 2.a de lo 
CCll1tenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial por 
Estructuras y Carpinterías Metálicas, S. A. (Escamsa), 
contra el decreto del Delegado de Obras y Servicios Ur­
banos por el que se le denegó la licencia de apertura ,de 
la industria de carpintería mecánica en la finca número 14 
de la calle de J ulián del Cerro. 
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28. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contencioso interpuesto ante la Sala 2.a de ló 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial por 
Cartonera de CastilIa (S. A.) contra el decreto del Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos, de 29 de abril de 1968, por 
el que se le denegó la licencia de apertura de la industria de 
fábrica de cajas , de cartón en la finca número 43 de la 
calIe de Garda Llamas. 

t . 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

29. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas para satisfacer 
el , importe de 'la matrícula para la asistencia al primer 
curso de Administración Financiera Local del funcionario 
técnico administrativo' don José Manuel Garda Colomer, 
cen cargo al crédito que, procedente de la partida 808 del 
presupuesto de 1968, ha de -incorporarse como Resultas al 
formula'do para el ejercicio actual. 

. 30. Aprobar un gasto de 63.550 pesetas para satisfacer 
al personal de los servicios recaudatorios, de Hacienda el 
importe de los trabajos reaF~ados . para la confección de 
recibo~ d,el arbitrio municipal sobre la ' riqueza rústica 
y urbaña correspondiente al segundo semestre del pasado 
año, con cargo al crédito que, procedente de la partida 18 
del presupuesto de 1968, ha de incorporarse, a las Re­
sultas del formulado para el ejercicio actual. 
.' ' 31. Aprobar un gasto de 64.515 pesetas para ,satisfacer 

al Instituto Geológico y Minero de España (Ministerio de 
Industria) el importe de los trabajos de realización del 
proyecto de investigación de geofísica por el método eléc­
trico en el Parque Sur de Madrid, que consta de Memoria 
y planos, con cargo al crédito que, procede!J,te de la: par­
tida 552 del presupuesto de 1968, ha de incorporarse como 
Restlltas al formulado para el ejercicio actual. . 

32.> Aprobar, ~n cuatro expedientes, un gasto, total 
de 708.602,80 , pesetas para abonar a la Compañía Tele­
fónica Nacional de España el importe de sus facturas por 
aparato.s jnstalados en diferentes dependencias muni<;ipales 
y domicilios particulares de ~uncionarios que, por razón de 
su cargo, se les abona el referido servicio., durante los 
meses de septiembre, o.ctubre y noviembre del pasad9 año, 
con ,cargo al crédito que, procedente d~ . la partida 143 del 
presupuesto de 1968, ha de incorporarse <79mo R,e~ultas al 
formulado., para el ejercicio actual. 

33. ' Aprobar un gasto de 1.540 pesetas para ~atisface.r 
a la Mutua Madrileña Auto.movilista el importe ge los 
daños causados por el carro de basura número 9 del servi­
cio municipal al coche de propiedad particular matrícula 
M-337035, cuyo. accidente oC\Jrrió el 3 de junio del pasado 
año, con cargo al crédito que, procedente de la partida 784 
del presupuesto de 1968, ha de incorporarse como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual. 

34. Aprobar un gasto de 356.154 pesetas ,para satis­
facer a la éasa Sistemas A.F· (S. A.) el importe de su 
factura por el suministro de mobiliario y enseres con destiqo 
al Departamento de Vías Públicas, con cargo al crédito 
que, procedente de la partida 552 del presupuesto ge, 1968, 
ha de incorporarse como Resultas al formuladq para el 
ejercicio actl1al. . . 

35. Aprobar un gasto de 55.800 pesetas para satisfacer 
a la casa Gispert (S. A.) el importe de su factura por 
suministro de una calculadora Facit y una sumadora 
Walther con destino al Departamento , Técnico de Vías 
Públicas, con cargo al crédito ,que, procedente de la' par.­
tida 552 del presupuesto de 1968, ha de incorporarse com~ 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. ' 

• 36.. Aprobar un gasto de 222,85 pesetas para satisfacer. 
a la casa Rovir el importe de su factura por el suministr0 de 
material diverso al Servicio de Contaminación Atmosfér.ica, 
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con cargo a la partida 242/2 del presupuesto de 1968, que 
ha de incorporarse como Resultas al formulado para el ejer­
cicio actual. 

37. Aprobar un gasto de 79.389,67 pesetas, previo 
reconocimiento expreso de dicha cantidad, para satisfacer 
a la entidad Juan Muñoz Pruneda (S. L.) el importe de sus 
facturas relacionadas con el acondicionamiento del Parque 
Sur, con cargo al crédito que, procedente de la partida 556 
del presupuesto de 1968, ha de incorporarse como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual. 

38. Aprobar un gasto total de 25.605 .608 pesetas para 
satisfacer el importe de ochenta y tres certificaciones, nueve 
facturas y cinco relaciones de facturas por obras y trabajos 
realizados por diferentes contratas, con cargo a los créditos 
que, procedentes de diversas partidas del capítulo n del 
presupuesto de 1968, han de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

39. Aprobar un gasto total de 2.359.741 pesetas para 
satisfacer el importe de cincuenta y ocho certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo a los créditos que, procedentes de diversas partidas 
de los capítulos VI y vnI del presupuesto de 1968, han de 
incorporarse como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual. 

40. Aprobar un gasto total de 818.806 pesetas para 
satisfacer el importe de siete facturas y dos relaciones de 
facturas por suministros realizados a los Servicios y de­
pendencias municipales, con cargo a los créditos que, pro­
cedentes de diversas partidas de los capítulos n, VI y VIII 
del presupuesto de 1968, han de incorporarse como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual. 

41. Aprobar un gasto total de 810.732 pesetas para 
satisfacer el importe de dos relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los 
créditos que, procedentes de diversas partidas del capítu­
lo VI del presupuesto de 1968, han de incorporarse como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

42. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de los pisos séptimo derecha, ter­
cero derecha, sexto derecha, décimoprimero derecha, décimo 
derecha y sexto izquierda, de la finca número 64 de la 
avenida del Generalísimo, vendidos por Cuzco (S. A.) a di­
versos adquirentes, teniendo en cuenta que se trata de 
primeras transmisiones de terreno resultante de las obras 
de urbanización realizadas a costa de la entidad enajenante, 
mediante el pago del correspondiente canon de urbaniza­
ción, y ser, por tanto, de aplicación 10 dispuesto en la 
ley de 3 de diciembre de 1953, en relación con la de 18 de 
marzo de 1895, y lo establecido en el apartado f) de! artícu­
lo 520-1 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, accediendo a lo solicitado, anularse las liqui­
daciones practicadas, y decretarse la conclusión y archivo 
de los expedientes. 

43. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de la tienda número 3 de la finca 
sita en una plaza sin nombre que arranca de la calle de 
Rafael Salgado, y en la que es enajenante don Manuel 
Sánchez Alvarez y otro y adquirente Edificios Feygón (So­
cidad anónima), teniendo en cuenta que se trata de primeras 
transmisiones de terreno resultante de las obras de urbani­
zación realizadas a costa de los enajenantes, mediante el 
pago del correspondiente canon de urbanización, y ser, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la ley .de 3 de diciem­
bre de 1953, en relación con la de 18 de marzo de 1895, 
y 10 dispuesto en e! artículo 520-1-f) y 3 de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a 10 solicitado, anularse la liquidación practicada por la 
citada transmisión, y decretar se la conclusión y archivo de 
las actuaciones. 
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44. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del piso sexto C, escalera izquierda, 
de la finca número 51 de la avenida del Generalísimo, en la 
que es enajenante don Antonio Lamela Martínez y otros 
y adquirente don José Herraiz Regúlez, teniendo en cuenta 
que se trata de primera transmisión de finca resultante de 
la ejecución de obras de urbanización realizadas a costa 
de los enajenantes, mediante el pago del correspondiente 
canon de urbanización, y ser, por tanto, de aplicación 10 
establecido en la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación 
con la de 18 de marzo de 1895, y 10 dispuesto en el apar­
tado f) de la base 6.a de la correspondiente Ordenanza 
y vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a 10 solicitado, anular la liquidación practicada 
por la citada transmisión, y decretarse la conclusión y ar­
chivo de las actuaciones. 

45. Conceder a la Orden Trinitaria Descalza la exen­
ción de pago del arbitrio de equivalencia relativo a las 
fincas números 11 y 11 duplicado de la calle de San Lo­
renzo, por la parte proporcional del 3,97 por 100 de la 
superficie de! terreno correspondiente a las edificaciones 
ocupadas para el ejercicio exclusivo de su apostolado, y ser, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo XX del 
Concordato suscrito entre la Santa Sede y Estado español 
y vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a 10 solicitado, anular la liquidación practicada, 
que deberá sustituirse por otra referida al 96,03 por 100 
de la total superficie del terreno, teniendo en cuenta los 
nuevos valores que se detallan en el expediente, fijados por 
la Sección Técnica de Valoraciones. 

46. Conceder con carácter provisional a don Ramón 
Granda Lanzarot la exención parcial en las cuotas del arbi­
trio de solares edificados y sin edificar correspondiente a la 
finca número 36 de la calle de Lamíaco, en la cuantía del 
90 por 100 de su importe, durante un plazo de veinte años, 
contados a partir del 29 del noviembre de 1967, fecha de 
terminación de la edificación, por estar la misma acogida 
a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, y por 
aplicación de 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
disponer elevar a definitiva la baja provisional propuesta 
por el Negociado del Arbitrio, con efectos desde elIde 
julio de 1968, por error de valoración, retirando del cobro 
y anulando el recibo expedido por el primer semestre del 
pasado año, por ser erróneo, causando alta simultánea una 
nueva inscripción con carácter provisional por la citada 
finca, con dicha bonificación; debiendo practicar se la liqui­
dación que corresponda a los anteriores propietarios por 
períodos no prescritos hasta la fecha de la venta, y a los 
actuales, la liquidación definitiva, una vez que haya sido 
completada la documentación exigida; debiendo, asimismo, 
devolverse la cantidad de 10.856 pesetas a que asciende el 
importe del recibo, y simultáneamente a la citada devolución 
deberá girarse nuevo recibo por la cantidad de 4.499 pesetas, 
suma que corresponde percibir al Ayuntamiento con arreglo 
a 10 resuelto en el expediente. 

47. Conceder a las Comunidades de Propietarios de 
las fincas números 62 y 64 de la avenida del Generalísimo 
la exención parcial en las cuotas del arbitrio sobre solares 
edificados y sin edificar correspondiente a las citadas fincas, 
durante un plazo de veinte años, contados a partir de la 
fecha de terminación de las edificaciones, y en la misma 
cuantía en que haya sido otorgada en la contribución terri­
torial urbana, por estar acogidas las mismas a los beneficios 
de la ley de 3 de diciembre de 1953, y por aplicación de 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, ordenar la 
anulación de la liquidación contra la que se reclama, prac­
ticada a Cuzco (S. A.), por ser errónea, retirando del 
cobro y anulando el recibo expedido por 113.081 pesetas, 
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disponiendo, asimismo, anular la inscripción por división 
y transmisión de dominio de la. fmc.a ~ que se refiere, 
debiendo causar alta dos nuevas mscnpclOnes, con efectos 
desde el 1 de junio de 1968, por las situadas en la ave­
nida del Generalísimo, 62 y 64, de 531 metros cuadrados 
de superficie cada una, a nombre de las respectivas Co­
munidades de Propietarios, con la bonificación del 97,07 
por 100 en el importe de las cuotas, por un período de 
veinte años, a partir del 1 de octubre de 1960 para la 
finca número 62 y del 1 de octubre de 1963 para la núme­
ro 64; debiendo, asimismo, practicar se las oportunas liqui­
daciones a Cuzco (S. A.) ya las dos Comunidades, e impu­
tando al pago de las mismas el importe de los recibos 
abonados; igualmente, se procederá a la retirada del cobro 
y anulación del recibo correspondiente al primer semestre 
de 1968, caso de que no haya sido abonado. 

48. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 120 de la calle de la Oca, con vuelta a la de 

ador, la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
a dicho inmueble, durante el tiempo que reste hasta que 
finalice el plazo de veinte años, contados a partir del S de 
octubre de 1964, fecha de la calificación provisional, por 
estar la misma acogida a los beneficios de la ley de Vivien­
das Bonificables, y por aplicación de lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, anularse las liquidaciones prac­
ticadas por el Negociado del arbitrio con cargo a la indi­
cada finca, por ser errónea, retirando del cobro y anulando 
el recibo por la suma de 21.066 pesetas, disponiendo elevar 
a definitiva la baja provisional de la inscripción del distrito 
de Carabanchel, retirando del cobro y anulando todos los 
recibos expedidos por dicha inscripción que se hallen pen­
dientes de pago, y declarando correctas las liquidaciones 
practicadas por la Inspección de Rentas, deberán realizarse 
por el Negociado del Arbitrio las que procedan, de acuerdo 
con las vicisitudes de la finca señalada. Asimismo causará 
alta simultánea una nueva inscripción de la mencionada 
finca a nombre de la Comunidad de Propietarios y cuota 
bonificada en el 90 por 100 de su importe. 

49. Conceder a don Saturnino Iñigo Albarsanz la boni­
ficación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar sobre el 50 por 100 de la finca 
número 6 de la calle de Manuel Sarrión, durante el tiempo 
que reste hasta que finalice el plazo de veinte años, con­
tados a partir del 14 de agosto de 1964, fecha de la 
calificación provisional, por estar la misma acogida a los 
beneficios previstos en la ley de Viviendas Bonificables, 
y por aplicación de lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, disponer la devolución de la cantidad de 3.601 
pesetas, correspondiente al período del 1 de enero de 1964 
al 31 de diciembre de 1967, en concepto de diferencias, 
y cuota completa del primer semestre de 1968; simultánea­
mente a la devolución antedicha deberá girarse nuevo recibo 
por la suma de 1.890,55 pesetas, importe que corresponde 
percibir al Ayuntamiento. 

SO. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto por don Francisco Pastor 
Fernández y otros contra la resolución dictada por el Tri­
bunal Económicoadministrativo de la Provincia que des­
estimó las reclamaciones promovidas por dicho señor sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de las fincas situadas en la avenida de los 
Fueros, kilómetro 6 de la carretera de Madrid a Cádiz, 
y calle de Blasco de Garay, 19. 

51 a 53. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
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las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado las siguientes 
reclamaciones: 

Por Almacenes Rodríguez (S. A.) sobre exacción de la 
tasa por licencia de apertura relativa a un establecimiento 
sito en la avenida de José Antonio, 19. 

Por don Roque Martín Rubio sobre exacción del arbi­
trio de solares edificados y sin edificar correspondiente a la 
finca número 11 del paseo de la Florida. 

Por Vallehermoso (S. A.) sobre exacción del arbitrio 
de solares edificados y sin edificar correspondiente a la 
finca número 1 de la calle del Marqués de Villamagna, con 
vuelta a la de Serrano y otras. 

54. Desistir, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, de la apelación formulada contra la 
sentencia dictada por la Sala 1.a de lo Contenciosoadmi­
nistrativo de la Audiencia Territorial, fecha 27 de diciem­
bre de 1968, que ha desestimado el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por la Corporación contra la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia que estimó la reclamación promovida por don José 
López López sobre exacción de derechos correspondientes 
al puesto de melones instalado en el Puente de las Ventas. 

SS. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto ante la Sala 4.a del Tri­
bunal Supremo por don Vicente Alonso Alonso contra el 
acuerdo de la Jefatura Central de Tráfico que confirmó la 
resolución municipal imponiendo a dicho señor multa por 
infracción al Código de la Circulación. 

56. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico en el 
recurso de alzada interpuesto por don Salvador Echeverría 
Arruabarrena contra multas impuestas por infracciones al 
Bando de 1 de febrero de 1965. 

57. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Dirección General de Adminis­
tración Local en el recurso de alzada interpuesto por don 
Fermín Pérez Abril contra multa impuesta por carecer 
de licencia de apertura el establecimiento de carpintería 
mecánica sito en la calle de Doña Urraca, 43. 

58 a 72. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras de renovación 
del pavimento con extensión de capas de aglomerado asfál­
tico, en las calles que se indican, como complemento del 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, adoptado 
en sesión celebrada el S de julio de 1967, dada la asignación 
hecha por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias 
para dotar los gastos; debiendo proseguirse los trámites de 
los expedientes que, una vez ultimados y aprobadas las rela­
ciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de 
exponerse al público, en la forma reglamentaria, de confor­
midad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales: 

Calle del General Mola. 
Avenida de Alfonso XIII, entre las plazas del Perú 

y Peonias. 
Avenida de Alfonso XIII, entre la plaza del Perú y el 

paseo de la Habana. 
Calles de Queremón y Escabiosa. 
Calle de López de Hoyos. 
Calle del Pradillo. 
Calle de Serrano, entre las del Cinca y Segre y plaza 

del Ecuador. 
Paseos de la Reina Cristina e Infanta Isabel. 
Calle del Cinca. 
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Calle de López de " Hbyos', entré ,posteóor " Occidental 
y Arturo Soria. 

Calle de Rodríguez Marín. 
, Calle de Costa Rica. . 

Calle de San Ernesto. 
A venida de 'Pior'XII: , 

_ Avenida · de Al{onso XIII, entre la's, calles de .López 
de Hoyos y Pintor Ribera. 

. 73. Aprobar ' pr~visi'oriali1~eMe "lá.s relaciones de las 
fincas ben~ficiadas por las obras. "de calzada en l~ calle de 
Pascu~l Rodríguez, qtÍe alcanzan 324.0.45 pesetas y pese­
tas ' 129.297,87 por alcantarillado tubular; en la calle de 
:J3arrion~evo, 20.?403,02 pe?etas por c~lzada y 23.401,82 
pesetas "por alcantarillado tubular; éh la 'calle de Ramón 
Az~rín, 333.103,,24 pesetas por qtlzada y 47.213,10 pesetas 
por alcantarillado tubular, .y c:;n la' calle de Fr'ancisca Ar­
mada, 299.618,20 pesetas por calzada y 36.348,88 pesetas por 
alcantarillado tubular, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno d~ sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad .con las bases de imposición aprobadas, 
y que se haga saber a los interesados, mediante , la forma 
reglam~ntaria..> de conformidad con 10 establecido en los 
artículos' 3b ~y 40 del reglamento de Haciendas locales. ' 

74. Adoptar un acuerdo, con, ios siguientes apartados: 
. .' Prim r:p. , , ~dj ~di~h por concierto dir~cto el Servicio 
I\otog¡;áfi¿o . del' Archivo del Patrimoni<? Municipal, de 
<;l:~u.erdo con las bases que obran ~n el expediente, las cuales 
se aprueban igualmente. 

Segun"do. Los gastos calculados 'en unas 200.000 pese­
tas serán,carg? a la partida 369/2 de! pr~supuesto de ~968, 
que(habra de mcorporarse a las Resultas, en la cuantía de 
19Q·oqq. pesetas .Y las 100.000 pesetas restantes con carg.o 
él, la .mlsma parttda del formulado para el actual. ejercicio, 
pendIente de aprobación por la Superioridad. . 

Tercero. No será abonado ningún' ' gas~~ con carg~' 
a estas partidas, sin que previamente hayan sido confor­
madas las facturas por la Subsección de Patrimonio y auto­
rizado e! pago por la Delegación de Servicio de Hácienda, 
Rentas y Patrimonio; y 

Cuarto. Que en 10 sucesivo cuando se adquieran bienes, 
sea cual fuera su naturaleza, que hayan de integrarse en 
el PatrimoniC! Bistórico y Artístico Municipal, se imponga 
a· los ynajenantes a favor de la Corporación la obligación 
de facilitar ,a la misma una o más fotografías, según la 
importancia del bien, en color, tamaño 13 por 18, así como 
~I co~respondiente clisé de las mismas, quedando toct'o ello 
de propiedad de la Corporación, debiendo, en todo caso, el 
Servicio adquirente. remitir dichas fotografías a la Subsec­
ción de Patrimonio de la Sección de Hacienda, para su 
constancia en ,e! archivo de la misma. 

75: Adjudicar a la casa Tripletoro (S. A) e! suminis­
tro de ,435 metros de manguera Wassermantel, fibra total­
m~nte de nylon y capa interior de latex, resistencia a la 
rotura ,de 40 kilogramos por centímetro cuadrado, de 70 mi­
límetrO's 'de di~metro interior, al precio unitario de 241 pese­
tas, y que el gasto total, de 104.835 pesetas, ' sea cargo a la 
partida 694 del presupuesto de 1968, que rige con carácter 
interino, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 688 
de la ley de Régimen local. 

76. Adjudicar a la firma Compañía EspañOlá de 'Mo­
tores Deutz Otto Legítimo (S. A) el suministro de diversos 
elementos complementarios para acoplar a la autoescalera 
elevadora de plataforma Magirus LB.30, adscrita al S~rvi­
cio contra Incendios, según detalle espetificado en la oferta 
f,lres~n~ada por dicha casa, y que su importe total, de pese­
tas 147.855, sea cargo a la partida 694 del. presupuesto 
de 1968, qJle rige ,~on carácter interino, de conformidad con 
10 dispuesto en el artículo 688 de la ley', de Régim,en local. 
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Educación 

77. Adjúdicar el suministro de papeles, cartulinas 
y cartones con destino al Servicio de Artes Gráficas Muni­
cipales a la única oferta 'presentada por la casa Herederos 
de Eduardo Menéndez, como resultado de! concurso cele­
brado para dicho suministro, 'por dos años, en virtud de 
lo acordado por la Comisión Municipal de Gobierno 
en 13 de noviembre del pasado año, y cuya casa se compro­
mete a ~espetar el muestrario de pape! por ella presentado 
y que ha merecido la aprobación del Gerente del referido 
Servicio, ateniéndose el adjudicatario a los precios tipo del 
presupuesto de contrata; debiendo tener aplicación el gasto 
total anual a , que asciende dicho suministro, calculado 
en ' 1.000.000 de pesetas, de conformidad con lo informado 
por la'Intervención Municipal, a la partida 384 del presu­
puesto de 1968, que rige con carácter interino. 

78. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
1.295 pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo 
el importe de las copas concedidas a las siguientes entidades 
culturales y deportivas, ,con cargo a la partida 116 de! pre­
supuesto de 1968, que rige con carácter interino: 

745 pesetas, importe de la copa que se concedió a la 
AS0ciaci{mde Padres de Niños Subnormales en General 
con destino a la V Jamada de la Alegría, dei Amor y de 
la Caridad . . 

550 pesetas, importe de la copa que se concedió a la 
Peña Deportiva La Carpa para su entrega ,al socio más 
destacado en la temporada. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

79. Aprobar una moción de la Alcaldía Presielencia 
proponiendo' se le faculte para ordenar el traslado, en las 
debidas condiciones y con las máximas garantías de segu­
rídad, de ' los objetos artísticos elel Museo Municipal que 
se estimen conveniente's, como participación del Ayunta­
miento en la Semana de Madrid que ha ele celebrarse en 
Nueva York, organizada por la Cámara de Comercio espa­
ñola y el Consulado General ele España en esa ciudad, así 
como para designar las representaciones y personas que 
han de colaborar en estos cometidos y realizar los gastos 
que todo ello origine. 

80. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponien~o se le autorice para realizar las gestiones con­
dpcentes al , mayor éxito de la Exposición Internacional de 
Relojería que va a tener lugar durante el próximo mes 
de marzo en la- Pr,imera Casa Consistorial, y ordenar la 
ejecución ele las obras precisas y realizar los gastos nece­
sarios para llevar a cabo la citada Exposición. 

Obras y Servicios Urbanos 

81. 'Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en el, recurso contenciosoadministmtivo interpuesto ante la 
Sala 2.a de la Audiencia Territorial por Unión Carbonera 
(Sociedad anónima) contra el decreto del Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos, de 3 ele junio de 1968, denegatorio de 
licencia de ej ecución de obras en la calle del Comercio, 3 y 4. 

82. Disponer, de .conformidad con 10 informado por, el 
Servicjo Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
.en el r~curso interpuesto ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
administrativo de la Audie~cia Territorial por doña Blanca 
Nieves Arias Agüera contra e! decreto del Delegado de 
Obr?-s y Servicios Urbanos, de 3 de enero de 1968, dene­
gatorio de licencia de construcción de una caseta para bar 
en el paseo de la Dársena (Canalización del Manzanares) , 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minuto~ de la 
tarde, 
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Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, F uncionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Juan Antonio Lago Novas, para taller de electri­
dad del automóvil en la calle del General Cabrera, lI. 

Don Justo Nieto Hernández, para taberna en la calle 
de Oltra, 12. 

Doña Asunción Fernández Mabrilla, para lechería en la 
calle del General Mola, 202. 

Don Andrés Pardo Velázquez, para carnicería en el 
Mercado del Generalísimo, puesto número 68. 

Don Benito Peral Gallego, para bar, como ampliación, 
en la avenida de la Reina Victoria, 3. 

Hijos de Diego Betancour (S. A.), para almacén de plá­
tanos, como ampliación, en la carretera de San Martín de 
la Vega, kilómetro 2,200 (Villaverde). 

Don Alberto Mas Enche, para tintorería en la calle de 
los Hermanos Del Moral, 29. . 

Don Adrián Muñoz Gil, para taller de cerrajería mecá­
nica, como cambio de nombre, en la calle de San Mariano, 
número 100. 

Don Cándido Bullido Lafuente, para taller de joyería 
en la carretera de Vicálvaro, 38. 

Don José María Prieto González, para taller de lavado 
y engrase de automóviles en la calle del Amparo, 99. 

Don Agustino Sánchez F ernández". para taller de la vado 
y engrase de automóviles en la calle de Barrafón, 44. 

Don Javier Cortés Buitrago, para taller de reparación 
de motocicletas en la plaza del Doctor Lozano, 11. 

Plexi (S. A), para almacén de placas y granza de vidrio 
orgánico en la calle de Herta, 6. 

Don Manuel Fernández Lobato, para bodegón, como 
cambio de nombre, en la calle de Máximo San Juan, 7. 

Don Antonio Ortiz de Echagüe, para instalar un depó­
sito de fuel-oil en la calle de Lamiaco, 11 (La Florida). 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar un trans­
formador en la calle de Ana Albi, 6. 

Don E ugenio García Sánchez, para droguería y perfu­
mería en la calle de Ignacio Santos, sin número (galería 
de alimentación, puesto número 6). -

Don Eduardo Gil García, para venta de frutos secos 
en la calle de Mieres, 28. 

Ignacio Soria (S. A.), para depósito cerrado de aparatos 
electrodomésticos, como cambio de nombre, en la calle de 
la Pilarica, 89, 91 y 93. 

Don Angel Manzano Ballesteros, para exposición y ven­
ta de armas y artículos deportivos en el paseo de Alberto 
de Palacios, 4. 

Mejillonera del Cantábrico (S. A), para marisque ría 
y cervecería en la calle de Alcalá, 155. 

Don Manuel García Fuentes, para almacén de terrazos 
en la calle de las Moreras, sin número. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar dos trans­
formadores en la calle de San Filiberto, sin número. 

Don Juan Tonda E squerdó, para almacén de material de 
saneamiento en la plaza de Santa Cristina, 2. 
. Don Matías Tarín -Plaza, para bar en la call.e del Mar 
de Bering, 9 (Hortaleza). t 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un trans­
formador en la calle de San Antonio de Padua, sin número. 

20 de febrero de 1969 

Hidroeléctrica E spañola (S. A.), para instalar un trans­
formador en la calle de San Francisco el Grande, sin 
número. 

Don Julio César Cabal Alonso, para taller de carpintería 
en la calle de Agustín de Rojas, 32. 

Don Anastasio de la Rosa Martín, para almacén de 
quesos en la calle de Pablo Montesinos, 1I. 

Don Antonio Falcó Gómez, para almacén de muebles 
metálicos en la calle del Plátano, 7. 

Don José Leyva Campos, para bar en la calle de Alejan­
dro Sánchez, 12. 

Don Manuel Díez Medina, para taberna, como am­
pliación, en la calle de Benadaliz, 3. 

Don José María Lapaz Barba, para droguería y per­
fumería en la Ciudad de los Angeles, bloque 253, local 
número I. 

Don Eugenio Nifio García, para tienda de ultramarinos 
y venta de detergentes en la calle de Cáceres, 16. 

J otsa, para instalar un depósito de gas propano en la 
carretera de Aragón, 396. 

Don José Ayuso Santos, para instalar un obrador de 
pastelería en la calle de la Virgen del Castañar, 17. 

, Don Federico Pérez Núñez, para pastelería con obrador 
en la calle de Villajimena, 14. 
_ Don Eraclio Gómez Piedra, para pescadería en la calle 
de Valle Inclán, 12, local ·número 5 (Colonia de Casi Ida de 
Bustos). 

Real Compañía Asturiana de Minas, para instalar un 
ascensor en la calle de Andrés Mellado, 74. 

Don Vicente Luengo Martín, para carnicería y salchi­
chería, como c¡lmbio de nombre, en la calle de Tomás 
Bretón, 12. 

Don Vicente Yuste Aranda, para pescadería en la calle 
de Serena, sin número (galería de alimentación, tienda 
número 41). . 

- Don Valentín Sierra Martín, para bar en la calle Par­
ticular, sin número (Colonia de Oroquieta). 

Don Tomás Ramón García de A vil a, para carnicería 
y salchichería, como cambio de nombre, en la avenida de 
Nuestra Señora de Valvanera, 97 y 99 (galería de alimen­
tación, tienda núm.ero 14). _ 

Doña Patrocinio Rodríguez Corripio, para pastelería 
con obrador en la calle de Yébenes, bloque 17, local núI:t1e­
ro 1 (Ciudad Parque Aluche). 

Don Francisco Jiménez Rernando, para café bar en el 
camino de la Laguna, 17. 

Don Emilio Sardinero Rubiato, para taller de carpin­
tería mecánica en la calle de Jaime IIl, 6. 

Instituto Nacional de Previsión, para instalar un tanque 
de fuel-oil en la avenida de Portugal, 157. 

Don Juan Carlos Fernández Cortés, para taller de im­
prenta y papelería, como cambio de nombre, en la calle de 
Cristóbal Bordíu, 25. 

C. I. D. E. S. A, para salón 'de baile, como cambio de 
nombre, en la calle de la Paz, 1 L 

Don Francisco Martín Abad, para venta de aves, hue­
vos y caza en el poblado de Los Alamos, bloque '36, local 
número 27_ -

Don Juan Jiménez Rodríguez, para pescadería en la 
calle de Serena, sin número (galería de alimentación, tienda 
número 36). 

Doña María-de la Cruz Martín Sánchez, para instalar 
un obrador de pastelería en la' Galle de Santa Cruz de 
Marcenado, 28. 

Don Enrique Saldaña Miguel, para taller de cerrajería 
en la calle de Las Navas, 6. 

Don Jesús Frutos Alonso, para taller de repujado, como 
ampliación, en la calle de Ramiro de Molina, 19. 

Don Pablo Miguel Pérez, para taller mecánico en la 
calle de Pérez Escrich, 38. 
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Don Jesús Pérez López, para bar, como ampliación, 
en la avenida de Aragón, 159. 

Don Gregario Cadarso Sancho, para obrador de paste­
lería en el paseo de las Delicias, 132. 

Grupo Escolar Juan Ramón Jiménez, para instalar un 
depósito de juel-oil en la calle del Marqués de Viana, 66. 

Doña María Caracena Ibáñez, para fábrica de perfumes 
en la calle de María Guerrero, 16. 

Don J ulián Sánchez Bernardo, para taller de tintorería 
en la avenida del" Manzanares, 28. 

El Corte Inglés (S. A.), para cafetería en la calle de 
Gaya, 76. 

Doña María Teresa Rodríguez Rodríguez, para pesca­
dería en la calle de Fuengirola, sin número, bloque 2, 
puerta 3 (galería de alimentación, puesto número 52). 

Don Luis Fabio Alen López, para pescadería en la 
calle de los Hermanos Gómez, 34 y 36. 

Don Miguel Carballera Tejada, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Manuel Galindo, 5. 

Don Luis Zorita Zorita, para pescadería en el Mercado 
de Ibiza, puesto número 47. 

Don Juan Salcedo Barrero, para taller de reparación 
de automóviles, como ampliación y cambio de nombre, en 
la calle del General Moscardó, 31. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un trans­
formador en la calle del Alcaraván, sin número, con vuelta 
a la del Ebro. 

Don Toribio Holguín Peña, para carnicería en la calle 
de Angel Mugica, 2 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 9). 

Doña Emiliana Rivera Bautista, para fábrica de envases 
de madera en la calle de María del Carmen, 36. 

Don Francisco Manrique Jiménez, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Antonio Zamora, 13. 

Don José Baldaba Martín, para taller de cerrajería en 
la calle de Antonio, 43. 

Doña Rosa Valen zuela García de Polavieja, para casa 
de huéspedes en la calle de Cervantes, 19. 

Don Santos García Jiménez, para bar en la calle de 
Toledo, 109. 

Don Antonio Miguel del Toro García, para elaboración 
y venta de natas y quesos, como cambio de nombre, en la 
calle de Ventura de la Vega, 12. 

Don Modesto Largo de la Rosa, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Doña Urraca, 12. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un trans­
formador en la calle de Antonio López, sin número. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un trans­
formador en la calle de las Higueras, sin número. 

Don Adolfo San Millán González, para bar en la calle 
del Doctor Piga, 21. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un trans­
formador en la calle de Antonio de Leyva, 17. 

Doña Fructuosa Retamalo Jara, para fábrica de churros 
en la Colonia de Santa Margarita, segunda fase, local 
número 40. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de juel-Dil en la calle de Colombia, 31. 

Casal (S. A.), para instalar un tanque de juel-oil en el 
paseo de la Castellana, 106. 

Don Manuel Guijarro Perucha, para expendeduría de 
carne de caballo en la calle de Arechavaleta, 2 (Colonia de 
San Nicolás, bloque 7) . 

Don José Casado del Río, para garaje en la calle del 
Doctor Corteza, 12. 

Don Angel Sacristán Morales, para venta de aves, 
huevos y caza en la avenida de Nuestra Señora de Val­
van era, sin número (galería de alimentación, puestos nú­
meros 97 y 99). 

192 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Doña Victoria Pollo Alcalá, para almacén de calzado 
en la avenida de Felipe II, 13. 

Jarcosa, para bar y restaurante en la calle del General 
Oraa, 5. 

Don Benigno García Casado, para taberna, como cambio 
de nombre, en el paseo de Extremadura, 148. 

Don Enrique Torres Brea, para carnicería en la calle 
de José Paulete, 2. 

Don Pedro Lituriaga Igartúa, para almacén en la calle 
del Marqués de Santa Ana, 4. 

Don Leoncio Morán Morán, para pescadería en la calle 
de Angel Múgica, 2 (galería comercial, puesto número 21). 

Don Amadeo Ochoa Sánchez, para taller de confec­
ción de calzado a medida en la calle de Viriato, 41. 

Doña María de la Cruz Burgueño Huerta, para pollería 
y huevería en la Colonia de Oroquieta, bloque 8, casa 3, 
local número 12. 

El Rayo-Boj-Azkar (S. A.), para agencia de trans­
portes en la calle de San Norberto, 14. 

Inmobiliaria Baztán (S. A.), para garaje en la calle de 
Cartagena, sin número, con vuelta a la de Lozano. 

Don Gregario Hernández Sánchez, para venta de hue­
vos, aves y caza en la avenida de San Luis, 58 (barrio de 
San Miguel, bloque 1, casa 3, local número 13). 

Doña Luci1a Romaniega Esteban, para venta de huevos, 
aves y caza en la avenida de los Fueros, 49 (galería de 
alimentación, puesto número 25). 

Don Pedro Esteban Martín, para venta de huevos, aves 
y caza en la avenida de los Fueros, 49 (galería de alimen­
tación, puesto número 21). 

Don Enrique Salsa García, para bar en la calle de 
Esteban Collantes, 12. 

Don Pedro Jiménez Menéndez, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de la Zarzuela, 5 (Cara­
banchel Alto). 

Cimarca (S. A.), para almacén en la avenida del General 
Fanjul, 51. 

Don Manuel Romero Crespo, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de Juan Zofío, 55. 

Don Rafael Bonilla Pérez, para taller de cerrajería en 
la calle del Lucero, 46. 

Banco Occidental (S. A.), para instalar un ascensor en 
la plaza de España, 2. 

Doña Juana Valverde Melgares, para bar en la calle 
de la Virgen del Sagrario, 25. 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Rocal (S. L.), para autoescuela en la avenida del Mar­
qués de Corvera, 38. 

Don Enrique Ortiz Menchero, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Juan de Urbieta, 1. 

Doña Emilia Martínez Martín, para venta de juguetes, 
placas, cruces y objetos de escritorio en el paseo de las 
Delicias, 15. 

Don Agapito Santos Pérez, para oficina en la calle de 
Preciados, 17. 

Don Fernando González Artucha, para venta de apa­
ratos electrodomésticos, de radio y televisión en la calle del 
Ancora, 4. 

Doña J oaquina Valenciano Castro, para despacho de 
tintorería en la calle de Bordadores, 6. 

Ingeniería Topográfica, S. A. (1. N. T . O.), para 
oficina y domicilio social en la calle de Alejandro Ferrant, 
número 3. 

Don José Antonio Simarro García, para venta de 
artículos del fumador en la calle de los Caños del Peral, 5. 

Doña Obdulia Budí Bueno, para obrador de modista 
en la calle de Elfo, 100. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Doña María Elisa López Grande, para venta de con­
fecciones, artículos de tocado y piel y perfumería, como 
ampliación, en la calle de Alcalá, 87. 

Don Santiago Hernández Ramírez, para tienda de 
ultramarinos en la calle de Serena, sin número (galería 
de alimentación, puesto número 13). 

Doña María de la Asuncíón Gómez Fernández, para 
peluquería de señoras en la calle de Castelló, 13. 

Doña Amparo Ballesteros Cabrero, para venta de frutos 
secoS en la calle de Serena, sin número (galería de alimen­
tación, puesto número 2). 

Don Graciano Martínez Olivares, para venta de frutos 
secoS en la calle de Serena, sin número (galería de alimen­
tación, puesto número 28). 

Doña Manuela de la Ossa Sánchez, para venta de 
detergentes, como ampliación, en la calle de la Virgen 
de los Reyes, 26. 

Don Atilano Vizcaíno Castuera, para peluquería de 
caballeros en la avenida de los Caídos, sin número (pueblo 
de Vallecas). 

Don Evaristo Santamaría Iglesias, para taller de zapa­
tería en el paseo de Extremadura, 65. 

Galletas Gullón (S. A.), para venta de galletas por 
mayor en la calle de Eduardo Marquina, 29. 

Don José Luis Santos Romero, para peluquería de 
señoras en el barrio de Moratalaz, polígono I, casa 62, local 
número 3. 

Don Luis Benell Oliva, para servicios de publicidad 
y publicación semanal de revistas en la calle de O'Donnell, 
número 20. 

Doña A velina Hernández Cabrera, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Fuengirola, sin número, tienda 
número 3. 

Don Federico Pozo Sáez, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en el barrio de Moratalaz, polí­
gono Z, casa S, local número 2. 

DENEGACIONES 

Don Emilio Sánchez Moyo, para taller de lavado y en­
grase de automóviles en la calle de Ramírez Tomé, 32. 

Don Carlos Irigoyen Sorazu, para taller de cerrajería 
en la calle de Francisco Abril, 2. 

Esteban Orbegozo (S. A.), para almacén cerrado de 
cocinas en la calle de Luis Mitjáns, 10. 

Don Juan Tortosa Panadés, para taller de carpintería 
y ebanistería en la calle del Puerto de Reinosa, 2. 

Industrias Celta (S. L.), para fábrica de muebles en la 
calle del Pico Colla rada, 1. 

Doña Rosario Colado Martín, para taller mecánico en 
la calle del Pinzón, 13. 

Don José Saura Benedicto, para taller de imprenta en 
la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 15. 

Construcciones Industriales M. E. (S. L.), para taller 
mecánico en la ronda de Segovia, 29. 

Don Justo Pérez Náñez, para taller de carpintería en 
la calle de Isaías López, 3 (Vicálvaro). 

Don Juan Guerra García, para bodega en la calle de la 
Tierruca, 45. 

Don Juan Bermejo Fernández, para venta de muebles 
metálicos, de madera y juguetes en la calle de Santiago 
Massarnáu, 2. 

Don Marino de la Fuente Sanjuanes, para almacén de 
maderas en la calle de Alberdi, 49. 

Don Antonio Moral Ureña, para venta de material para 
la construcción en la calle Doce, 24. 

Don Pedro González Moreno, para perfumería en la 
calle de Manuel Silvela, 20. 

Don Vicente Luna Rodríguez, para taller de cerrajería 
en la calle del Vizconde de Arlessón, 17. 

20 de febrero de 1969 

Don Faustino Tofiño Figueras, para taller de carpin­
tería mecánica en la calle del Puerto de Arlabán, 60. 

Don Pedro de la Puente Cernuda, para taller de im­
prenta en la calle de Magallanes, 42. 

Don Manuel Muñoz Maqueda, para taller de reparación 
de automóviles en el camino de la Laguna, 34. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Sucesor de G. Pereantón (S. A.), para taller de acris­
talamiento de edificios y locales comerciales en la cuesta 
de Santo Domingo, 1. 

Madrid, 20 de febrero de 1969.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

'1"'1,\,°1""".'1"11""'1"""'1"11'1"1"1""'1",""'"'"',,',,'1,',,'1,,\,''''1''1,,,,,\,,\,0\,,\,'\"I,'I,',,',,'I,'U'I"I""'I"I",,',,', 

Secretaría General 

CONVOCATORIA 

De conformidad con la propuesta formulada por la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, y en uso de las atribu­
ciones que le confieren la Ley Especial de Madrid (artícu­
los 8.° y 29-j), la de R égimen local (artículo 323-2) y el 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local 
(artículos 20-1 y 22-1), !a Alcaldía Presidencia, por reso­
lución de 5 del corriente mes, ha dispuesto se convoque 
se!ección entre los Suboficiales efectivos de! Cuerpo de 
Policía Municipal para proveer cuatro plazas de Oficiales 

del mencionado Cuerpo, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de la selección que se dispone en el 
artículo 250-2 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, de cuatro plazas de Oficiales del 
Cuerpo de Policía Municipal entre los Suboficiales efectivos 
del mencionado Cuerpo, dotadas con el haber provisional 
de 42.090 pesetas anuales, y con los demás derechos y de­
beres consignados en los acuerdos y disposiciones legales 
y reglamentarias que les sean de aplicación, hasta tanto no 
se promulgue el texto articulado de la ley 79/1968, de S de 
diciembre, y se fijen por la Superioridad los haberes de los 
funcionarios de Administración local. 

Segunda. Para tomar parte en la selección será nece­
sario: 

a) Ser Suboficial efectivo del Cuerpo de Policía Mu­
nicipal de Madrid en el día en que termine el plazo de 
admisión de instancias. 

b) No tener nota desfavorable en su expediente per­
sonal. 

Tercera. Serán méritos puntuables los siguientes: 
a) La antigüedad como Suboficial del Cuerpo de Poli­

cía Municipal. 
b) La antigüedad en el Cuerpo de Policía Municipal 

de Madrid. 
e) La asistencia, con aprovechamiento, a cursos de 

capacitación y perfeccionamiento en la Academia del Cuerpo 
de Policía Municipal. 

d) Los premios y recompensas concedidos por reso­
lución reglamentaria en el desempeño de la función como 
Suboficial del Cuerpo de Policía Municipal. 

e) La conceptuación del Jefe de Policía Municipal 
acerca del concepto del aspirante, atendiendo a su capacidad, 
inteligencia, laboriosidad, dotes de mando, disciplina y, en 
general, a su eficiencia como componente del Cuerpo. 
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Cuarta. Los aspirantes presentarán en el Registro Ge­
neral del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el anuncio de la convoca­
toria en el Boletín Oficial de la Provincia, los siguientes 
documentos: ' 

a) Instancia, dirfgida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen las 
condiciones exigidas en la base segunda, acompañada del 
recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la 
cantidad ' de 200 pesetas en concepto de derechos. 

b) Relación concreta de los servicios y méritos del 
aspirante, ajustada a los que se establecen en la base tercera. 

c) Declaración jurada, comprometiéndose, en el caso 
de que así 10 disponga el Tribunal calificador, a presentar 
los méritos y servicios alegados. 

Las instancias, que también podrán presentar en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. 

. Quinta. Terminado el plazo de presentación de instan­
cias se cursarán éstas, con la correspondiente relación, a la 
Jefatura del Cuerpo, para que informe en cada una acerca 
de si los interesados reúnen las condiciones a que se refiere 
la base segunda y . 

a) La antigüedad como Suboficial del Cuerpo de Poli­
cía Municipal. 

b) La antigüedad en el Cuerpo de Policía Municipal 
de Madrid. 

c) La asistencia, con aprovechamiento, a cursos de ca­
pacitación y perfeccionamiento en la Academia del Cuerpo. 

d) Los premios y recompensas concedidos por resolu­
ción reglamentaria en el desempeño de la función como 
Suboficial del Cuerpo de Policía Municipal. 

Sexta. A la vista del informe aludido .en la base ante­
rior, la Alcaldía Presidencia aprobará la lista de los aspi­
rantes admitidos y excluí dos, la cual se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Delegado de Segu­
ridad y Policía Municipal, como Jefe de todos los Servicios 
de Inspección y Vigilancia; el Inspector Jefe de Policía 
Municipal, un representante de la Dirección General de 
Administración Local y otro de la Jefatura Central de Trá­
fico; Secretario, el de la Corporación, o un funcionario 
administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bo­
letín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Octava. Los méritos alegados por los aspirantes serán 
calificados por los niiembros del Tribunal, constando en 
acta la puntuación obtenida por cada uno de aquéllos a jui­
cio de éstos, que calificarán con arreglo a ~u criterio, pu­
diendo atribuir a cada aspirante de cero a dtez puntos para 
cada mérito puntuable. 

Para calcular la conceptuación final de cada aspirante 
se tendrá en cuenta los coeficientes que, para cada uno 
de los méritos puntuables relacionados en la base tercera de 
esta convocatoria, se especifican: 

Apartado c), coeficiente 5. 
Apartado d) , coeficiente 3. 
'Apartado e) I coeficiente 2. 
Al resultado de dividir ,por 10 (suma de coeficientes) el 

total de la suma de los productos de cada nota por su coe­
ficiente correspondiente, se le añadirán los puntos que 
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resulten de la calificación de los apartados a) y b) de la 
ya reseñada norma tercera, con arreglo a los siguientes 
criterios: 

Apartado a), 0,05 puntos por cada año o fracción, siem­
pre que ésta sea superior a seis meses. 

Apartado b) , 0,04 puntos por cada año o fracción siem­
pre que ésta sea superior a seis meses. 

La calificación final deberá ser igual o superior a cinco 
puntos para poder ser propuesto para el ascenso, 

N ovena. El Tribunal elevará su propuesta a la Alcal­
día Presidencia a favor de los aspirantes que hayan de 
ocupar los cargos, colocados por el orden de las califica­
ciones obtenidas, que servirá a efectos de su inclusión en el 
escalafón, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca 
de los demás, y tendrá la facultad de declarar desierta la 
selección. 

Décima. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus miembros, queda autori­
zado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de la selección en 
todo 10 no previsto en estas bases; y 

Décimoprimera. Los aspirantes que resulten designa­
dos para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de' cuarenta y ocho horas, a contar del día 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, deca­
yendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentr 0 del 
indicado plazo. 

Madrid, 10 de febrero de 1969.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

Concurso-oposición restringido entre el personal del 
Servicio de Artes Gráficas Municipales para proveer 

seis plazas del mismo 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base cuarta 
de la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de 
los señores que han sido admitidos al concurso-oposición: 

SECCIÓN DE TIPOGRAFÍA 

Una plaza de Auxiliar atendedor 

Don Jerónimo Sanchidrián Blázquez. 

Una plaza de Oficial ajustador 

Don Alejandro Hernández Berlanga. 

Una plaza de Oficial tipógrafo 

Don Jerónimo Sanchiddán Blázquez. 

SECCIÓN DE MÁQUINAS 

Una plaza de Maquinista ayudante oficial primero 

Don Manuel de las Casas Lavilla. 
Don Francisco Enríquez Martín. 
Don Lorenzo Ortega Fernández. 
Don Fernando Vicent Arpín. 

SECCIÓN DE ENCUADERNACIÓN 

Utba plaza de Oficial primero de mostrador 

Don Eliseo Juez Torres. 
Don Daniel Manzanares Espinosa. 
Don Agustín Montemayor Galve. 
Don Francisco Redondo Chamarra. 
Madrid, 10 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Oposición para proveer siete plazas del Servicio de Artes 
Gráficas Municipales 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base sexta 
de la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de 
los aspirantes que han sido admitidos a la oposición: 

SECCIÓN DE TIPOGRAFÍA 

Dos plazas de Ayudantes tipógrafos 

1. Don Antonio Carrasco Guirado. 
2. Don Julio Fernández Vicente. 
3. Don Dionisia Gómez GÓmez. 
4. Don Joaquín J uárez Capitá~. 
5. Don Pedro López Viejo. 
6. Don Carlos Mañes Artigas. 
7. Don José Pedrero Gil. 
8. Don Segundo Sánchez Sánchez. 
9. Don Juan Vidal Encinas GÓmez. 

SECCIÓN DE MÁQUINAS 

Dos plazas de oficiales segundo (Marcadores) 

1. Don Antonio Acero Villa. 
2. Don Andrés Bias Charriel. 
3. Don Juan Fernández Hernández. 
4. Don Julián Franco Arnáez. 
5. Don Jesús Matamoros Castej ón. 
6. Don Gabriel Navarro Ferrero. 
7. Don Isidro · Valle Rodríguez. 

Una plaza de Oficial segundo minervista 

1. Don Andrés Bias Charriel. 
2. Don Rafael Carmona López. 
3. Don Francisco Fernández Martínez. 
4. Don Juan Torrero Palacios. 

SECCIÓN DE LITOGRAFÍA 

Una plaza de Oficial primero maquinista ayudante 

1. Don José Luis Lucía García. 
2. Don Bias Romero López. 

SECCIÓN DE ENCUADERNACIÓN 

Una plaza de Cost~lrera 

1. Doña Margarita Díaz de la Fuente. 
2. Doña Ignacia Muñoz Jiménez. 

Asimismo se hace público que ha sido eliminado de la oposición 
don Antonio Carrión Merino por no haber sido declarado apto 
en los reconocimientos médicos. 

Madrid, 10 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras para acondicionamiento en la calle de 
Ofelia Nieto, entre las de Francos Rodríguez y Villaamil 

Tipo: 9.680.704,69 pesetas. 
Plazos: Ocho meses de ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garar,tías: Provisional, 126.807 pesetas; la definitiva se señalará 

con~orme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras para acondicionamiento de la calle de 
Ofelia Nieto, entre las de Francos Rodríguez y Villaamil, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de ... (en letra y número) pesetas. 

20 de febrero de 1969 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 14 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de reforma y adaptación del Parque 
de Mendigos, sito en el .paseo del Rey, 32, para centro de 

clasificación de los mismos 

Tipo : 10.089.599,86 pesetas. 
Plazos: Doce meses para la ejecución y seis meses de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 130.448 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme d~termina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corpora~iones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... '. con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de reforma y adaptación del 
Parque de Mendigos, sito en el paseo del Rey, 32, para centro de 
clasificación de los mismos, se compromete a su ejecución, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) 
por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 14 ·de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de construcción de un colegio nacional 
de dieciséis secciones y otros servicios en el poblado C-l, 

de Carabanchel Alto 

Tipo: 9.793.166,88 pesetas. 
Plazos: Doce meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obra~, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 127.932 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de construcción de un colegio 
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nacional de dieciséis secciones y otros ser.VlCIOS en el poblado C-l, 
de Carabanchel Alto, se compromete a su ejecución, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por 
ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
ele la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en e! patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 14 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

C01~curso de las obras de construcción. de un Parque Central 
de Bomberos en la zona norte de la Dehesa de la Villa 

Tipo: 76.770.817,03 pesetas. 
Plazos: Treinta meses para la ejecución y doce meses de ga­

rantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 333.855 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 de! reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de construcción de un Parque Cen­
tral de Bomberos en la zona norte de la Dehesa de la Villa, se 
compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de ... (en letra y número) pesetas, y en el plazo de ejecución 
de .. . meses. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firr,w del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine e! plazo 

de la presentación. 
Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 15 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 3 de enero último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación y servicios complemen­
tarios en los accesos al nudo ferroviario de Vallecas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la, Provincia, dentro 
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de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de febrero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

Se anuncia pública subasta por pujas a la llana de dos lotes de 
muebles, enseres, maquinaria y efectos propiedad del Ayuntamiento, 
procedentes de desahucios y hallazgos vencidos. 

El acto de la subasta se celebrará en el Almacén de la Villa 
(calle de Joaquín García Morato, 120) el día 27 del corriente mes, 
a las doce horas. 

Los muebles, enseres, maquinaria y efectos objeto de dicha 
subasta pueden examinarse en la expresada dependencia, en horas 
de oficina, a partir de la inserción de este anuncio hasta el día 
anterior a la subasta. 

El expediente, relación de los lotes y pliego de condiciones están 
expuestos en las mismas oficinas del Almacén de la Villa. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Valderas Navas proyecta establecer una lechería en la calle 
de Biosca, bloque 5, casa 4, local número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de febrero de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Mendoza Fontela proyecta instalar un tanque de fttel-oil en 
la casa número 6 de la calle de Zumaya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio' de Madrid, se anuncia al público que Liena 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un almacén cerrado de apa­
ratos de telefonía, radiotelefonía y telegrafía en la casa número 10 

de la calle de J ulián Camarilla. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Dolores López Abelanda proyecta establecer una casquería en el 
Mercado de Torrijas, puesto número 46. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de febrero de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Roberto Manresa proyecta establecer la venta por mayor 
de artículos de confitería y pastelería en la casa número 30 de la 
calle de Gutierre de Cetina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madr id, 20 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Rodríguez Rodríguez proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en la casa número 2 de la calle de San Restituto (barrio 
de Villaamil). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rufino del Río González proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 7 de la calle de Boltaña (galería comercial, puesto 
número 19). 

Las per sonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de fe~rero de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
. En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Sauceda Zarza proyecta instalar un anuncio luminoso en la 
casa número 64 de la avenida de José Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

20 de febrero de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Cabanillas Pérez proyecta establecer una casquería en la 
casa número 7 de la calle de Boltaña (galería de alimentación, 
puesto número 11). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Isabel Martín Gómez proyecta establecer una huevería, pollería 
y venta de caza en la casa número 7 de la calle de Boltaña (galería 
de alimentación, puesto número 28). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de febrero de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Josefa García Asenjo proyecta ampliar su garaje, como cambio de 
nombre, sito en la casa número 31 de la calle de Montesa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Fernández Palomares proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 19 de la calle de la 
Alegría. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Adriano Peón Migoya proyecta establecer una fábrica de géneros 
de punto en la casa número 6 de la plaza de Jesús. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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20 de febrero de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cal­
zados Turia proyecta "renovar un anuncio luminoso en la casa nú­
mero 15 de la calle de San Bernardo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones oertinentes. 

Madrid, 20 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el Que .se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Antonia París Fraile proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 24 de la avenida de Oporto (galerla de alimentación, puesto 
número 10). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha dé 
públicación del presente anuncio; las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramiro Maneiro Pancorbo proyecta establecer una carniúría en la 
casa número 24 de la avenida de Oporto (galería de alimentación, 
puesto número 12). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se a<;omoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Blázquez García, proyecta ampliar su lechería, como cambio 
de nombre, sita en la casa número 5 de la calle del Porvenir. 

Las personas que se considere~ afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
.En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y .Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Inocencia 'Vivancos Flores proyecta establecer un taller de troque­
lado de hierro en la casa número 13 de la avenida de Pedro Díez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía· Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro García Martín proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 24 de la avenida de Oporto (galería de alimentación, puesto 
número 20). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Espedal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Red 
Blanca (S. A.) proyecta establecer una lechería y venta de produc­
tos lácteos en la casa números 22 y 24 de la avenida de Oporto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de febrero de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Margarita Oteiza proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa 
número 33 de la calle de Guecho. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Anta 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un tanque de fltel-oil en una 
casa sin número de la calle de Clara del Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de .Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Rodríguez' Alvarez proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en la casa número 19 de la calle de las 
Higueras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por 'ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

. Madrid, 20 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

= 

j 

1 
( 

f 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Cooperativa del Perpetuo Socorro proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 20 de la calle del General Moscardó. 

Las personas que se consideren afectadas de al~ún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benigno Oropesa Rodríguez proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 41 de la calle de Alejandro Morán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publi.cación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ende­
sa proyecta instalar tanques de fuel-oil en la casa número 6 de la 
calle de José de Caso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qu~ don 
Pedro Martín García proyecta establecer la venta por mayor de 
embutidos y fiambres en la casa número 22 de la calle de la Madre 
de Dios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes . 

Madrid, 20 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público · que 
A. R. G. V. 1., (S. L.), proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 16 de la calle del General Oraa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por .ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

20 de febrero de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Telefónica Nacional de España proyecta instalar un tanque 
de fttel-oil en la casa número 28 de la avenida de José Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Tro­
mesa proyecta instalar cuatro ascensores en la casa número 21 de 
la calle de Canencia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Nogués Gutiérrez proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles ,en la casa número 5 duplicado de la calle de A.le­
jandro Rodríguez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Víctor Fernández Alvarez proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 11 de la calle de las Maldonadas. 

Las per$onas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Rodríguez Queizan proyecta ampliar su bar y restaurante, 
como cambio de nombre, sito en la casa número 83 de la calle de 
la Princesa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:):: * * 
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20 de febrero de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Maximiliano Muñoz Tomás proyecta ampliar su tienda para la venta 
de conservas y fiambres sita en la casa número 35 de la calle del 
Puerto de Canfranc. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes . . 

Madrid, 20 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José María Vilarrasa Pascual proyecta establecer una pastelería 
y venta de fiambres en la casa número 15 de la calle de Puerto 
Rico, local número 9. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de febrero de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Contribuciones especiales 

La excelentísima Comisión Municipal de Gobierno, en sesiones 
celebradas los días 28 de noviembre y 18 y 27 de diciembre de 1968 
y 22 de enero y 5 de febrero de 1969, aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales que han de satisfacer los propie­
tarios de las fincas beneficiadas como consecuencia de las obras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en las vías públicas siguientes: 

Calzada y aceras: Calle de Magín Calvo. 
Calzada, aceras y absorbederos: Plaza de San Germán y calles 

de Huesca, Lazaga, Val divieso y Plátano. 

Calzada y absorbederos: Camino alto de Palomeras. 

Calzada, aceras, alcantarillado y absorbederos: Calle de Méntrida 
y camino viej o de Villaverde. 

Calzada, aceras, alcantarillado y bocas de riego: Calle de Ricardo 

Ortiz. 
Calzada, aceras, absorbederos y aparcamientos: Calle de Felisa 

Méndez. 
Calzada, aceras, alcantarillado, absorbeder,os y t~tb erías y bocas 

de riego: Calles del Doctor Sánchez y Puerto de la Morcuera. 

Calzada y alcantarillado tubltlar: Calles de Pascual Rodríguez, 
Barrionuevo, Ramón Azorín y Francisca Armada (barrio del 

Lucero). 
Explanación: Calle de Albasanz. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las disposiciones 

vigentes a fin de que por los interesados puedan examinarse los res­
pectivos expedientes, en la Sección de Hacienda (Negociado de Con­
tribuciones Especiales, calle del Sacramento, 1), dentro de los quince 
días siguientes a aquel en que aparezca la inserción del presente en 
el Boletín Oficial de la Provincia, y presentar las reclamaciones 
que a su derecho convinieren, dentro del expresado plazo y ocho 
días más. 

Madrid, 10 de febrero de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICIT ACIONES PUBLICAS 

Enajenación, mediante subasta pública, de la parcela nú­
mero 124 en el sector norte del polígono de Santa Marca 

Tipo: 7.896.000 pesetas. 
Garantía provisional: 108.960 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don , .. (en nombre propio o en representación de .. . ), que vive 
en ... , con domicilio en .,., enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económicoadministrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enaj enación por el Ayuntamiento de la parcela nú­
mero 124 en el sector norte del polígono de Santa Marca, y habiendo 
depositado la garantía provisional correspondiente, se compromete 
a la ad'quisición de dicha parcela, con estricta suj eción a dichos pliegos 
de condiciones, por el precio de ... (en letra y número) pesetas, 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Barceló, 
número 6), 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que apa­
rezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, a las nueve y media de la mañana del primer día hábil 
siguiente a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 11 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Enajenación, mediante subasta pública, de la parcela nú­
mero 15-E situada en la calle del Parador del Sol, sector 

de la autopista de Toledo 

Tipo : 4.743.467 pesetas. 
Garantía provisional: 76.152 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en nombr:e propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económicoadministrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación por el Ayuntamiento de la parcela lS-E 
situada en la calle del Parador del Sol, sector de la autopista de 
Toledo, y habiendo depositado la garantía provisional correspon­
diente, se compromete a la adquisición de dicha parcela, con eStricta 
suj eción a dichos pliegos de condiciones, por el precio de ... (en letra 
y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Barceló, 
número 6). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que apa­
rezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, a las nueve y media de la mañana del primer día hábil 
siguiente a aquel en que termine el plazo de la presentación, 

Madrid, 11 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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